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AUTORIZA CAPACITAGION A
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DECRETONO 6290
cHtLLÁN VIEJO,03 de Diciembre de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Ley
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D.
Ley No 1.889 Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO:

cuar aprueba presupuesto ,rn¡.¡prr?3i:;: fl:ticio 
No 6410 del 18'12'2013 et

rvonne euijón oyarce, Nutricionis,, -t="#31§r"ri:"t'".t:3 "',1't:!??:iJ; J:r:ffi
Puga Borne, mediante el cual solicita autorización para que el Equipo de
Funcionarios de su Sector asista a capacitación de autocuidado el día 10t12t2014.

capacitado y en buenas condic¡on"rl3"nffif[# i:? H?''#.::':T31ff:?
una atención de calidad a los usuarios de salud de la comuna.

rroncoso, Directora der cesfa. o, r"ftllffi'J;: Bl?.J:r?ii;,ril"áiln ¿'E
Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal de Chillán
Viejo.

DECRETO

1.- AUTORIZASE al Equipo de Funcionarios
que conforman el Sector 1 del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne,
compuesto por 09 funcionarios, para que el día 10112t2014 en jornada Oó OA:OO a
17:00 horas asistan a Jornada de Capacitación en auto-cuidado denominada
"Herramientas de Autocuidado, Trabajemos en Equipo", que se realizará en el
Centro de Eventos El Porvenir , ubicado en el sector de Calle Alegre comuna de
San lgnacio.

2.- DEJASE establecido que los gastos que se
originen de la presente capacitación serán de costos de los funcionaios.

ANÓTESE, coMUNíouese Y ARcHíVESE

UL VALDES
MUNICIPALADMIN

R¡QUEZ POR ORDEN DE SR. ALCALDE


